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la presente a la publicación del extracto de las ayudas
otorgadas por la Consellería de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible al amparo de la citada orden.

De esta manera, debe indicarse, en relación con
estas ayudas concedidas con cargo a los presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2008, lo siguiente:

a) Norma reguladora de la convocatoria: Orden de
27 de diciembre de 2007 por la que se establecen las
bases y se convocan para el año 2008 ayudas para la
mejora del hábitat de la perdiz roja.

b) Aplicación presupuestaria: 15.02.541B.781.0.

c) Crédito presupuestario: 160.000 €.

d) Destinatarios: titulares de tecores gallegos y
agrupaciones de éstos que, aún careciendo de perso-
nalidad jurídica, hagan una solicitud conjunta.

e) Entidades beneficiarias e importe de las ayudas:
las recogidas en el anexo.

Santiago de Compostela, 23 de julio de 2008.

P.D. (27-7-2007)
Emilio Rosa Solana

Subdirector general de de Recursos Cinegéticos
y Piscícolas

ANEXO 
Entidades beneficiarias 

Entidades beneficiarias CIF 
Importe 

subvencionable (€) 

Sociedad A Tudense  G36176410 8.902,50 

Sociedad A Fonsagrada  G27043587 8.868,16 

Sociedad O Irixo  G32263329 8.896,88 

Asociación San Juan de Serres  G15709694 4.081,25 

Sociedad de Caza e Pesca de Dodro  G15396872 3.265,00 

Sociedad A Peneda  G36198398 1.423,50 

Sociedad San Cibrán-Xines  G36126712 4.745,00 

Sociedad Río Ulla  G36008431 1.823,19 

Sociedad Visantoña  G15280407 1.181,87 

Sociedad Camba-Rodeiro  G36038610 3.118,50 

Sociedad Santa Águeda Barbantiño  G32270589 6.155,17 

Sociedad de Cazadores A Mezquita  G32169781 9.000,00 

Asociación de Cazadores Neira de Jusá G27157023 1.036,00 

Sociedad Crecente  G36177731 2.696,75 

Sociedad Lalín  G36005619 8.010,00 

Sociedad Riberas do Tambre  G15218241 620,67 

Sociedad San Pedro de Cambas  G70043112 1.010,00 

Sociedad Verdeseixo  G36110500 1.776,00 

Sociedad Viana do Bolo  G32147886 2.506,13 

Asociación de Cazadores Ladairo  G32122202 6.377,28 

Sociedad Covelense  G36145779 7.836,00 

S.C. de Melide  G15410343 436,34 

Sociedad Apóstol Santiago  G15078256 449,49 

Sociedad O Faisán  G27152628 801,00 

Sociedad San Can a Baña  G15391329 816,25 

Club de cazadores del Landro  G27146562 854,55 

Sociedad Abegondo  G15227226 949,00 

Sociedad cazadores do Barro  G15473481 1.482,25 

Sociedad Poio  G36143659 1.898,00 

Sociedad San Trocado-Cidade  G32134660 2.674,02 

Sociedad Farelo  G36210532 3.761,76 

Entidades beneficiarias CIF 
Importe 

subvencionable (€) 

Sociedad Sandiás  G32149130 6.530,00 

Sociedad Seoane  G32280687 6.530,00 

Sociedad Bertaña  G36294221 6.530,00 

Sociedad Rubia  G32129801 8.702,75 

Sociedad Paraveche  G15477631 535,50 

Sociedad Ribeira da Baixa Limia  G32305484 711,75 

Sociedad Boimorto  G15381114 1.097,00 

Sociedad A Bola  G32146664 1.860,69 

Sociedad Santa Columba de Xesteda  G15300874 1.954,50 

S.C. Mazagará  G32245912 2.076,50 

Sociedad San Xoán de Río  G32121907 4.355,04 

Sociedad Montes de Pradenda  G32197832 5.106,50 

S.C. de Oseira  G32269060 6.530,00 

AGENCIA PARA LA CALIDAD
DEL SISTEMA UNIVERSITARIO
DE GALICIA

Resolución de 27 de agosto de 2008 por la
que se aprueba la convocatoria ordinaria
para la evaluación previa a la asignación
de las retribuciones adicionales relativas
al complemento de reconocimiento a la
labor docente y el complemento de recono-
cimiento a la labor investigadora, y se
abre el plazo para la presentación de soli-
citudes.

El Decreto 55/2004, de 4 de marzo, por el que se
establecen las retribuciones adicionales vinculadas a
méritos adicionales docentes, investigadores y de ges-
tión del profesorado universitario, establece en su arti-
culado la necesidad de la aprobación de un protocolo
de evaluación por parte de la Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Galicia (ACSUG), como
órgano encargado de realizar la valoración previa, de la
actividad docente e investigadora, necesaria para la
asignación de las retribuciones adicionales reguladas
por el mencionado decreto.

Con la aprobación de la Orden de 16 de abril de
2004 por la que se publica el protocolo de evaluación
elaborado por la Comisión Gallega de Informes, Eva-
luación, Certificación y Acreditación (CGIECA), rela-
tivo a los criterios y méritos de valoración, y al proce-
dimiento para solicitar los complementos de
reconocimiento a la labor docente y a la labor investi-
gadora, según la redacción dada por la Orden de 11 de
abril de 2006 (DOG del 8 de mayo) se completa el sis-
tema para evaluar o informar las actividades docentes
e investigadoras, previas a la asignación de las retribu-
ciones adicionales vinculadas al reconocimiento a la
labor docente e investigadora de los profesores perte-
necientes al Sistema Universitario de Galicia.

En esta orden se dispone que, a través del Consejo de
Dirección de la ACSUG, se podrán realizar hasta dos
convocatorias de valoración previa a la asignación de
los complementos retributivos. Del mismo modo, se
establece que en cada convocatoria se fijará la fecha
concreta en la que los solicitantes habrán de tener
cumplido el requisito establecido en el artículo 6,
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números 1º.3 y 2º.3 del Decreto 55/2004, de 4 de mar-
zo.

Por Resolución de 11 de febrero de 2008 (DOG del
28 de febrero) se realizó la primera convocatoria del
año 2008 de valoración previa a la asignación de los
citados complementos retributivos.

Por Resolución de 21 de septiembre de 2006 (DOG
del 3 de octubre) se publican los acuerdos del Consejo
de Dirección de la ACSUG de delegación de compe-
tencias en su presidente y en el director de la Agencia.

De conformidad con lo expuesto.

RESUELVO:

Primera.-Objeto.

Aprobar la segunda convocatoria ordinaria, y abrir el
plazo de presentación de instancias, para solicitar la
valoración previa a la asignación de las retribuciones
adicionales relativas al complemento de reconocimien-
to a la labor docente, y al complemento de reconoci-
miento a la labor investigadora, establecidos, respecti-
vamente, en el artículo 2.1º y 2.2º del Decreto 55/2004,
de 4 de marzo, por el que se establecen las retribucio-
nes adicionales vinculadas a méritos individuales
docentes, investigadores y de gestión del profesorado
universitario.

Segunda.-Destinatarios.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1
del Decreto 55/2004, de 4 de marzo, por el que se esta-
blecen las retribuciones adicionales vinculadas a méri-
tos individuales docentes, investigadores y de gestión
del profesorado universitario, podrá solicitar esta valo-
ración previa a la asignación de las retribuciones adi-
cionales señaladas en la base anterior, el personal
docente e investigador funcionario y contratado doctor
de las universidades públicas que componen el sistema
universitario de Galicia (SUG).

2. Teniendo en cuenta el carácter individual y conso-
lidable de estos complementos, no se admitirán a trá-
mite las solicitudes de los solicitantes que ya fuesen
valoradas favorablemente en convocatorias anteriores.

Tercera.-Requisitos.

De conformidad con el citado artículo 1 del Decreto
55/2004, de 4 de marzo, los artículos 6.1º y 6.2º de la
misma disposición, así como con lo dispuesto por los
artículos 2 y 3 de la Orden de 16 de abril de 2004 por
la que se publica el protocolo de evaluación elaborado
por la Comisión Gallega de Informes, Evaluación, Cer-
tificación y Acreditación (CGIECA), relativo a los cri-
terios y méritos de valoración, y al procedimiento para
solicitar los complementos de reconocimiento a la
labor docente y a la labor investigadora, según la
redacción dada por la Orden de 11 de abril de 2006
(DOG del 8 de mayo), para obtener la valoración posi-
tiva, será necesario:

a) Para el complemento de reconocimiento a la labor
docente:

1. Estar integrado en el cuadro del personal docente,
como funcionario o como contratado doctor, de cual-
quiera de las universidades públicas de Galicia.

2. Que su plaza sea fija y estable, habiendo superado
el correspondiente proceso de concurso-oposición esta-
blecido en la ley.

3. Acreditar, por lo menos, un año de servicio en su
plaza, cumplido a 30 de junio de 2008.

4. Tener dedicación a tiempo completo en el ejerci-
cio de la docencia.

5. Valoración positiva, de los méritos en los que se
sustente la solicitud, por la Agencia para la Calidad del
Sistema Universitario de Galicia (ACSUG), de acuerdo
con el protocolo de evaluación aprobado a tal efecto por
la Comisión Gallega de Informes, Evaluación, Certifi-
cación y Acreditación en la Orden del 16 de abril de
2004, relativo a los criterios y méritos de valoración, y
al procedimiento para solicitar los complementos de
reconocimiento a la labor docente y a la labor investi-
gadora, según la redacción dada por la Orden de 11 de
abril de 2006 (DOG del 8 de mayo).

b) Para el complemento de reconocimiento a la labor
investigadora:

1. Estar integrado en la plantilla de personal docen-
te, como funcionario o contratado doctor, de cualquie-
ra de las universidades públicas de Galicia.

2. Que su plaza sea fija y estable, con carácter per-
manente, habiendo superado el correspondiente proce-
so de concurso-oposición establecido en la ley.

3. Acreditar al menos un año de servicio en su plaza,
cumplido a 30 de junio de 2008.

4. Haber presentado en la universidad un trabajo de
investigación que, siendo juzgado por un tribunal eva-
luador le haya otorgado el grado de doctor.

5. Valoración positiva, de los méritos en los que se
sustente la solicitud, por la ACSUG, de acuerdo con el
protocolo de evaluación aprobado a tal efecto por la
Comisión Gallega de Informes, Evaluación, Certifica-
ción y Acreditación en la Orden de 16 de abril de
2004, relativo a los criterios y méritos de valoración, y
al procedimiento para solicitar los complementos de
reconocimiento a la labor docente y a la labor investi-
gadora, según la redacción dada por la Orden de 11 de
abril de 2006 (DOG del 8 de mayo).

Cuarta.-Solicitudes.

1. Las solicitudes serán dirigidas al presidente del
Consejo de Dirección de la ACSUG, y se presentarán
ante esta en el modelo normalizado que se publica al
efecto como anexo I a esta resolución.

Estas solicitudes podrán presentarse en cualquiera
de los registros relacionados en el artículo 38.4º de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común, así como en los registros de
cualquiera de las universidades integrantes del sistema
universitario de Galicia.

2. Las solicitudes que se presenten deberán indicar
con un cruz para cual o cuales de las retribuciones adi-
cionales se solicita la valoración. En el caso de que se
solicite la valoración previa de las dos retribuciones se
hará en la misma instancia.
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Quinta.-Documentación.

1. Los interesados deberán presentar junto con su
solicitud una fotocopia del DNI o documento equiva-
lente acreditativo de la identidad del solicitante.

2. Además, en función del complemento retributivo
para el que se solicite la valoración, los interesados
deberán presentar la siguiente documentación:

a) Para el complemento de reconocimiento a la labor
docente:

-Breve memoria de autoevaluación de la labor docen-
te que se presentará de acuerdo con el modelo norma-
lizado que se publica a tal efecto como anexo II.A.

b) Para el complemento de reconocimiento de la
labor investigadora:

-Justificante del grado de doctor (este requisito no
será preciso para los solicitantes que sean profesores
de cuerpos docentes en los que se exija el título de doc-
tor, circunstancia esta última que se deberá hacer
constar en la solicitud).

-Breve memoria de autoevaluación de la labor investi-
gadora, que se presentará de acuerdo con el modelo nor-
malizado que se publica a tal efecto como anexo II.B.

3. Para la comprobación del cumplimento de los
demás requisitos exigidos en la base tercera y no espe-
cificados en los dos apartados anteriores, la ACSUG
solicitará a las universidades del SUG un listado oficial
en el que se certifique que los solicitantes están inte-
grados en la plantilla de personal docente e investiga-
dor de la universidad que le corresponda, en los térmi-
nos exigidos en esa base.

4. Tanto el modelo normalizado de instancia (ane-
xo I), común para los dos complementos, como las
memorias de autoevaluación (anexo II.A y II.B) podrán
cumplimentarse en el formato electrónico que estará a
disposición de los interesados en la web www.acsug.es.
Una vez cubiertos estos documentos en formato digital,
el modelo normalizado de instancia (anexo I) se debe-
rá imprimir y firmar debidamente, y presentarse ante la
Agencia, del modo que se establece en la base cuarta.
Este requisito será imprescindible para considerar la
solicitud presentada por los interesados. Los restantes
documentos podrán adjuntarse telemáticamente a tra-
vés de la aplicación que se encuentra en la web de la
ACSUG, a la que se hace referencia en este párrafo.

5. En el caso de que se solicite la valoración previa a
la asignación de las dos retribuciones adicionales, los
documentos que acrediten los mismos extremos de las
respectivas retribuciones, no será necesario repetirlos.

Sexta.-Plazo.

El plazo para presentar las instancias será de 30 días
naturales a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia.

Séptima.-Subsanación y mejora de la solicitud.

Cuando las solicitudes presentadas en plazo por los
interesados no reúnan los requisitos exigidos por la
normativa que le resulta de aplicación o no se adjunta-
sen los documentos exigidos en estas bases, la ACSUG
requerirá al interesado para que, en el plazo de 10 días

hábiles contados desde el día siguiente al de la recep-
ción del requerimiento, se subsane la carencia, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, teniéndosele por desistido de su petición
en el caso de no contestar al requerimiento, previa
resolución dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la Ley 30/1992.

Octava.-Procedimiento.

1. El procedimiento para la tramitación de las solici-
tudes se hará de conformidad con lo regulado en la
Orden de 6 de abril de 2004, por la que se publica el
protocolo de evaluación elaborado por la Comisión
Gallega de Informes, Evaluación, Certificación y Acre-
ditación, relativo a los criterios y méritos de valoración,
y al procedimiento para solicitar los complementos de
reconocimiento a la labor docente y a la labor investi-
gadora, según la redacción dada por la Orden de 11 de
abril de 2006 (DOG del 8 de mayo).

2. Los acuerdos de valoración adoptados por el Con-
sejo de Dirección de la ACSUG, previos a la asignación
singular e individual de los referidos complementos
por los consejos sociales de las universidades, que
serán notificados a cada solicitante personal y directa-
mente, agotan la vía administrativa, y podrán ser recu-
rridos en reposición ante el mismo órgano que los dic-
tó o ser impugnados directamente ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo ante-
rior, los acuerdos de valoración adoptados por el Con-
sejo de Dirección de la ACSUG, cuando resulten posi-
tivos, serán notificados directamente por la ACSUG a
las correspondientes universidades, para que se proce-
da, en su caso, por parte de sus consejos sociales, a la
asignación singular e individual de los referidos com-
plementos.

Novena.-Protección de datos de carácter personal.

En la presente convocatoria se cumple con lo indica-
do en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
protección de datos de carácter personal (BOE nº 298,
del 14 de diciembre), poniendo en conocimiento de los
interesados el derecho de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición al tratamiento de sus datos persona-
les, que podrán ejercer mediante escrito dirigido a la
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de
Galicia-Lamas de Abade, s/n, edif. C.I.F.P. Composte-
la, 5ª planta, 15702 - Santiago de Compostela (A Coru-
ña).

Décima.-Entrada en vigor.

La presente resolución producirá efectos a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Galicia.

Santiago de Compostela, 27 de agosto de 2008.

Guillermo Rojo Sánchez
Presidente del Consejo de Dirección de la Agencia
para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia



16.510 DIARIO OFICIAL DE GALICIA Nº 170 � Miércoles, 3 de septiembre de 2008

ANEXO I 

SOLICITUD DE VALORACIÓN PREVIA A LA ASIGNACIÓN DE LAS RETRIBUCIONES ADICIONALES 
VINCULADAS A LA LABOR DOCENTE Y A LA LABOR INVESTIGADORA  

 
 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

1º Apellido 2º Apellido Nombre DNI 

Dirección Fecha nacimiento Sexo 

Código postal Ciudad Provincia 

Teléfono Fax Correo electrónico 

Profesor:  CU     TU     CEU     TEU     CD   Universidad: 

Centro: Departamento: 

Área de conocimiento:  Código: 

 
 
 
 

2. RETRIBUCIÓN ADICIONAL SOLICITADA. Los interesados marcarán con una cruz la/s retribución/es que soliciten.  

1. Complemento de reconocimiento a la labor docente                                                                                

Fecha de toma de posesión como funcionario o CD     de       de    

 

2. Complemento de  reconocimiento a la labor investigadora                                                                          

Fecha de obtención del título de doctor    de       de   

 
 
 

3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA.. Señalar con una cruz la documentación que se acompaña a la solicitud.  

 1.-Fotocopia del DNI o documento equivalente                                                                                                      

 2.-Justificante del grado de doctor                                                                                                                            
     No es necesario entregarlo si se es profesor de los cuerpos docentes en los que se exige el título de doctor 

 3.- Breve memoria de autoevaluación de la labor docente                                                                                            

 4.- Breve memoria de autoevaluación de la labor investigadora                                                                                   

 5.-Otros documentos (indicar cuales): 

 
Santiago de Compostela,   de      de 200   

 
 
 

Firma del solicitante 

 
 
 
 
 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN DE LA AGENCIA PARA LA CALIDAD DEL SISTEMA 
UNIVERSITARIO DE GALICIA 

 
 

De conformidad con la Ley orgánica de protección de datos, se le informa que sus datos personales van a ser incorporados a un fichero automatizado, el 
cual tiene la finalidad de evaluar las solicitudes presentadas para la asignación de complementos retributivos según las bases de la presente 
convocatoria. Se pone en su conocimiento el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos personales mediante 
escrito dirigido a la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia-Lamas de Abade, s/n, C.I.F.P. Compostela, 5ª planta, 15702-Santiago 
de Compostela (A Coruña). 

 
 Marque con una X este recuadro si desea colaborar con la ACSUG en análisis estadísticos y  medición de la satisfacción. 
 
 Marque con una X este recuadro si desea que la ACSUG le comunique a través del correo electrónico indicado la resolución provisional de la 

valoración. 
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ANEXO II-B 

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA LABOR INVESTIGADORA 
 
 

 SOLICITANTE: 
 

 
Experiencia investigadora:      

 
 

 
Movilidad, en su caso:      

 
 

 
Otros méritos:     

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA LABOR INVESTIGADORA 
 
 

 SOLICITANTE:       
 

 
Experiencia investigadora:      

 
 

 
Movilidad, en su caso:      

 
 

 
Otros méritos:     

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA LABOR INVESTIGADORA 
 
 

 SOLICITANTE: 
 

 
Experiencia investigadora:      

 
 

 
Movilidad, en su caso:      

 
 

 
Otros méritos:     

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA LABOR INVESTIGADORA 
 
 

 SOLICITANTE: 
 

 
Experiencia investigadora:      

 
 

 
Movilidad, en su caso:      

 
 

 
Otros méritos:     

ANEXO II-A 

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA LABOR DOCENTE 
 
 

 SOLICITANTE: 
 
 

 
Formación académica y complementaria:      

 

 
 

 
Experiencia docente:      

 
 

 
Movilidad, en su caso:     

ANEXO II-A 

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA LABOR DOCENTE 
 
 

 SOLICITANTE: 
 
 

 
Formación académica y complementaria:      

 

 
 

 
Experiencia docente:      

 
 

 
Movilidad, en su caso:     

ANEXO II-A 

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA LABOR DOCENTE 
 
 

 SOLICITANTE: 
 
 

 
Formación académica y complementaria:      

 

 
 

 
Experiencia docente:      

 
 

 
Movilidad, en su caso:     

ANEXO II-A 

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA LABOR DOCENTE 
 
 

 SOLICITANTE: 
 
 

 
Formación académica y complementaria:      

 

 
 

 
Experiencia docente:      

 
 

 
Movilidad, en su caso:     

ANEXO II-A 

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA LABOR DOCENTE 
 
 

 SOLICITANTE:       
 
 

 
Formación académica y complementaria:      

 

 
 

 
Experiencia docente:      

 
 

 
Movilidad, en su caso:     

ANEXO II-A 

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA LABOR DOCENTE 
 
 

 SOLICITANTE: 
 
 

 
Formación académica y complementaria:      

 

 
 

 
Experiencia docente:      

 
 

 
Movilidad, en su caso:     

ANEXO II-A 

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA LABOR DOCENTE 
 
 

 SOLICITANTE: 
 
 

 
Formación académica y complementaria:      

 

 
 

 
Experiencia docente:      

 
 

 
Movilidad, en su caso:      

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA LABOR INVESTIGADORA 
 
 

 SOLICITANTE: 
 

 
Experiencia investigadora:      

 
 

 
Movilidad, en su caso:      

 
 

 
Otros méritos:      

ANEXO II-A 

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA LABOR DOCENTE 
 
 

 SOLICITANTE: 
 
 

 
Formación académica y complementaria:      

 

 
 

 
Experiencia docente:      

 
 

 
Movilidad, en su caso:     

ANEXO II-A 

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA LABOR DOCENTE 
 
 

 SOLICITANTE: 
 
 

 
Formación académica y complementaria:      

 

 
 

 
Experiencia docente:      

 
 

 
Movilidad, en su caso:     

ANEXO II-A 

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA LABOR DOCENTE 
 
 

 SOLICITANTE: 
 
 

 
Formación académica y complementaria:      

 

 
 

 
Experiencia docente:      

 
 

 
Movilidad, en su caso:     

ANEXO II-A 

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA LABOR DOCENTE 
 
 

 SOLICITANTE: 
 
 

 
Formación académica y complementaria:      

 

 
 

 
Experiencia docente:      

 
 

 
Movilidad, en su caso:      


